
 
 

  

 

   

 

Dictamen Nº 1956 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 03 de enero de 2023  

 

VISTO: el Expediente Nº 102/22 por el que se tramita la Licitación Privada Nº 20/22 para 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES E INSUMOS MÉDICOS solicitado por la DIRECCIÓN 

GENERAL MÉDICO ASISTENCIAL, y  

CONSIDERANDO:  

I.- Que según consta en el Acta de Apertura del citado expediente, en fs. 62, se presentaron 

las siguientes Ofertas:  

 

Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L.  

Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON  

Nº 3 EURO SWISS S.A.  

Nº 4 REINSAL S.A.  

Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C.  

Nº 6 UNOLEX S.A.  

Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L.  

Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. 

II.- Analizadas las Ofertas presentadas que constan en el Considerando I, el Acta de Apertura 

de la presente Licitación Privada, se observa que, para el caso de la Oferta Nº 4 REINSAL 

S.A., presenta la garantía de mantenimiento de Oferta en forma indebida, en función de lo 

requerido en el artículo 3), punto 2) inciso g, del Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

que rige en el procedimiento, lo que representa una causal de desestimación no subsanable, 

en virtud de lo establecido en el apartado d) del inciso 1 del artículo 69 del Reglamento de 

procedimientos para la contratación de bienes, obras y servicios para la D.A.S., aprobado 

mediante la Resolución GG Nº 18/20, por lo que corresponde desestimarla. Asimismo, y de 



 
 

  

 

   

 

acuerdo con el Informe Técnico producido por la Dirección General Médico Asistencial, 

Memorando DAS.DGMA N° 1513/2022 a Fs. 372/375. Se realizan las siguientes 

consideraciones por Renglón: 

 

 

Renglón N° 1: A la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L.  corresponde adjudicarle en Único 

Orden de Mérito. Cumple con las características solicitadas en el Pliego de Bases y 

Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) y su precio resulta el 

más conveniente. Para el caso de la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A., cumple con las 

características solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe 

Técnico mencionado más arriba) pero su precio resulta inconveniente para el organismo, por 

lo que corresponde desestimarlo. Por otro lado, NO COTIZAN las Ofertas Nº 2 POGGI, 

RAUL JORGE LEON, Nº 3 EURO SWISS S.A., Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C., Nº 7 

INDUSET GLOBAL S.R.L. y Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. 

 

 

Renglón N° 2: A la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A., corresponde adjudicarle en Primer Orden de 

Mérito, a la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L. corresponde adjudicarle en Segundo 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. corresponde 

adjudicarle en Tercer Orden de Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C. 

corresponde adjudicarle en Cuarto Orden de Mérito, a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L. 

corresponde adjudicarle en Quinto Orden de Mérito. Todas cumplen con las características 

solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado 

más arriba) no obstante el precio de la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A., resulta el más conveniente 

de las opciones válidas. Por otro lado, NO COTIZAN las Ofertas Nº 2 POGGI, RAUL JORGE 

LEON y Nº 3 EURO SWISS S.A. 

 

Renglón N° 3: A la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., corresponde adjudicarle en Primer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A. corresponde adjudicarle en Segundo Orden 

de Mérito, a la Oferta Nº 3 EURO SWISS S.A. corresponde adjudicarle en Tercer Orden de 

Mérito, a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L. corresponde adjudicarle en Cuarto Orden de 

Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C. corresponde adjudicarle en Quinto Orden 

de Mérito, a la Oferta Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. corresponde 

adjudicarle en Sexto Orden de Mérito. Todas cumplen con las características solicitadas en 

el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) no 



 
 

  

 

   

 

obstante el precio de la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., resulta el más conveniente 

de las opciones válidas. Por otro lado, NO COTIZA la Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE 

LEON. 

 

Renglón N° 4: A la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., corresponde adjudicarle en Primer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C. corresponde adjudicarle en 

Segundo Orden de Mérito, a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L. corresponde adjudicarle 

en Tercer Orden de Mérito, a la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A. corresponde adjudicarle en 

Cuarto Orden de Mérito. Todas cumplen con las características solicitadas en el Pliego de 

Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) no obstante el 

precio de la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., resulta el más conveniente de las 

opciones válidas. Para el caso de la Oferta Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L.   

cumple con las características solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo 

al Informe Técnico mencionado más arriba) pero su precio resulta inconveniente para el 

organismo, por lo que le corresponde desestimarlo. Por otro lado, NO COTIZAN las Ofertas 

Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON y Nº 3 EURO SWISS S.A. 

 

 

Renglón N° 5: A la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., corresponde adjudicarle en Primer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A. corresponde adjudicarle en Segundo Orden 

de Mérito, a la Oferta Nº5 PROPATO HNOS S.A.I.C. corresponde adjudicarle en Tercer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L. corresponde adjudicarle en Cuarto 

Orden de Mérito. A la Oferta Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. corresponde 

adjudicarle en Quinto Orden de Mérito y a la Oferta Nº2 POGGI, RAUL JORGE LEON 

corresponde adjudicarle en Sexto Orden de Mérito. Todas cumplen con las características 

solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado 

más arriba) no obstante el precio de la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., resulta el más 

conveniente de las opciones válidas. Por otro lado, NO COTIZA la Oferta Nº 3 EURO SWISS 

S.A. 

 

Renglón N° 6: A la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., corresponde adjudicarle en Primer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A. corresponde adjudicarle en Segundo Orden 

de Mérito, a la Oferta Nº3  EURO SWISS S.A. corresponde adjudicarle en Tercer Orden de 

Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C. corresponde adjudicarle en Cuarto Orden 



 
 

  

 

   

 

de Mérito, a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L corresponde adjudicarle en Quinto Orden 

de Mérito y a la Oferta Nº8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. corresponde 

adjudicarle en Sexto Orden de Mérito y a la Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON 

corresponde adjudicarle el Séptimo Orden de Mérito 

Todas cumplen con las características solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de 

acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) no obstante el precio de la Oferta Nº 7 

INDUSET GLOBAL S.R.L., resulta el más conveniente de las opciones válidas.  

 

Renglón N° 7: A la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., corresponde adjudicarle en Primer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A. corresponde adjudicarle en Segundo Orden 

de Mérito, a la Oferta Nº 3  EURO SWISS S.A. corresponde adjudicarle en Tercer Orden de 

Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C. corresponde adjudicarle en Cuarto Orden 

de Mérito, a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L corresponde adjudicarle en Quinto Orden 

de Mérito y a la Oferta Nº8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. corresponde 

adjudicarle en Sexto Orden de Mérito y a la Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON 

corresponde adjudicarle el Séptimo Orden de Mérito 

Todas cumplen con las características solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de 

acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) no obstante el precio de la Oferta Nº 7 

INDUSET GLOBAL S.R.L., resulta el más conveniente de las opciones válidas.  

 

Renglón N° 8: A la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., corresponde adjudicarle en Primer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A. corresponde adjudicarle en Segundo Orden 

de Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C corresponde adjudicarle en Tercer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 3  EURO SWISS S.A. corresponde adjudicarle en Cuarto 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L corresponde adjudicarle en Quinto 

Orden de Mérito y a la Oferta Nº8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. corresponde 

adjudicarle en Sexto Orden de Mérito. Todas cumplen con las características solicitadas en 

el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) no 

obstante el precio de la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., resulta el más conveniente 

de las opciones válidas. Por otro lado, NO COTIZA la Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE 

LEON 

 

Renglón N° 9: A la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., corresponde adjudicarle en Primer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A. corresponde adjudicarle en Segundo Orden 



 
 

  

 

   

 

de Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C corresponde adjudicarle en Tercer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 3  EURO SWISS S.A. corresponde adjudicarle en Cuarto 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L corresponde adjudicarle en Quinto 

Orden de Mérito y a la Oferta Nº8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. corresponde 

adjudicarle en Sexto Orden de Mérito y a la Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON 

corresponde adjudicarle en Séptimo Orden de Mérito. Todas cumplen con las 

características solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe 

Técnico mencionado más arriba) no obstante el precio de la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL 

S.R.L., resulta el más conveniente de las opciones válidas. 

 

Renglón N° 10: A la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L., corresponde adjudicarle en 

Primer Orden de Mérito, a la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A. corresponde adjudicarle en 

Segundo Orden de Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C corresponde 

adjudicarle en Tercer Orden de Mérito, a la Oferta Nº 3  EURO SWISS S.A. corresponde 

adjudicarle en Cuarto Orden de Mérito, a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L corresponde 

adjudicarle en Quinto Orden de Mérito y a la Oferta Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y 

SERVICIOS S.R.L. corresponde adjudicarle en Sexto Orden de Mérito y a la Oferta Nº 2 

POGGI, RAUL JORGE LEON corresponde adjudicarle en Séptimo Orden de Mérito. Todas 

cumplen con las características solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo 

al Informe Técnico mencionado más arriba) no obstante el precio de la Oferta Nº 7 INDUSET 

GLOBAL S.R.L., resulta el más conveniente de las opciones válidas. 

 

Renglón Nº 11: la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L supera el costo estimado por el 

organismo, por lo que corresponde desestimarla. Por otro lado, NO COTIZAN las ofertas Nº 

2 POGGI, RAUL JORGE LEON, Nº 3 EURO SWISS S.A., Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C, 

Nº 6 UNOLEX S.A., Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L. y Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y 

SERVICIOS S.R.L. 

 

Renglón Nº 12: las Ofertas Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L y Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C 

superan el costo estimado por el organismo, por lo que corresponde desestimarlas. Por otro 

lado, NO COTIZAN las ofertas Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON, Nº 3 EURO SWISS S.A., 

Nº 6 UNOLEX S.A., Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L. y Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y 

SERVICIOS S.R.L. 

 



 
 

  

 

   

 

Renglón N° 13: A la Oferta Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L., corresponde 

adjudicarle en Primer Orden de Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C. 

corresponde adjudicarle en Segundo Orden de Mérito. Ambas cumplen con las 

características solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe 

Técnico mencionado más arriba) no obstante el precio de la Oferta Nº 8 ORELION 

PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L., resulta el más conveniente de las opciones válidas. Por 

otro lado, NO COTIZAN las Ofertas Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L, Nº 2 POGGI, RAUL JORGE 

LEON, Nº 3 EURO SWISS S.A., Nº 6 UNOLEX S.A. y Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L. 

 

Renglón N° 14: A la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L, corresponde adjudicarle en Primer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C. corresponde adjudicarle en 

Segundo Orden de Mérito y la Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON, corresponde 

adjudicarle en Tercer Orden de Mérito. Todas cumplen con las características solicitadas en 

el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) no 

obstante el precio de la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L, resulta el más conveniente de las 

opciones válidas. Por otro lado, NO COTIZAN las Ofertas  Nº 3 EURO SWISS S.A., Nº 6 

UNOLEX S.A., Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L. y Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS 

S.R.L. 

 

Renglones N° 15 y 16: A la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L, corresponde adjudicarle en 

Primer Orden de Mérito, a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C. corresponde adjudicarle 

en Segundo Orden de Mérito y la Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON, corresponde 

adjudicarle en Tercer Orden de Mérito. Todas cumplen con las características solicitadas en 

el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) no 

obstante los precios de la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L, resultan los más convenientes 

de las opciones válidas. Por otro lado, NO COTIZAN las Ofertas  Nº 3 EURO SWISS S.A., 

Nº 6 UNOLEX S.A., Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L. y Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y 

SERVICIOS S.R.L. 

 

Renglón N° 17: A la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L, corresponde adjudicarle en Único 

Orden de Mérito. Por otro lado, NO COTIZAN las Ofertas Nº 2 POGGI, RAUL JORGE 

LEON,  Nº 3 EURO SWISS S.A., Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C, Nº 6 UNOLEX S.A., Nº 7 

INDUSET GLOBAL S.R.L. y Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. 

 



 
 

  

 

   

 

Renglón N° 18: A la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C, corresponde adjudicarle en 

Primer Orden de Mérito, a la Oferta Nº 3 EURO SWISS S.A.  corresponde adjudicarle en 

Segundo Orden de Mérito y la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L, corresponde adjudicarle 

en Tercer Orden de Mérito. Todas cumplen con las características solicitadas en el Pliego 

de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) no obstante 

el precio de la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C, resulta el más conveniente de las 

opciones válidas. Por otro lado, NO COTIZAN las Ofertas  Nº 2 POGGI, RAUL JORGE 

LEON, Nº 6 UNOLEX S.A., Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L. y Nº 8 ORELION PROVISIÓN 

Y SERVICIOS S.R.L. 

 

Renglón N° 19: A la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L, corresponde adjudicarle en Primer 

Orden de Mérito y a la Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON corresponde adjudicarle 

en Segundo Orden de Mérito. Ambas cumplen con las características solicitadas en el 

Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) no 

obstante el precio de la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L, resulta el más conveniente de las 

opciones válidas. Por otro lado, NO COTIZAN las Ofertas Nº 3 EURO SWISS S.A., Nº 5 

PROPATO HNOS S.A.I.C,  Nº 6 UNOLEX S.A., Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L. y Nº 8 

ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. 

 

Renglones Nº 20 y 21: los oferentes, mencionados en el Acta de Apertura, no presentan 

cotización para ambos renglones, por lo que corresponde declararlos desiertos. 

 

Renglón N° 22: A la Oferta Nº 3 EURO SWISS S.A., corresponde adjudicarle en Primer 

Orden de Mérito, a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L., corresponde adjudicarle en 

Segundo Orden de Mérito y a la Oferta  Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C corresponde 

adjudicarle en Tercer Orden de Mérito. Todas cumplen con las características solicitadas en 

el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) no 

obstante el precio de la Oferta Nº 3 EURO SWISS S.A., resulta el más conveniente de las 

opciones válidas. Por otro lado, NO COTIZAN las Ofertas  Nº 2 POGGI, RAUL JORGE 

LEON, Nº 6 UNOLEX S.A., Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L. y Nº 8 ORELION PROVISIÓN 

Y SERVICIOS S.R.L. 

 

Renglón Nº 23: los oferentes, mencionados en el Acta de Apertura, no presentan cotización 

en el presente renglón, por lo que corresponde declararlo desierto. 



 
 

  

 

   

 

 

Renglón N° 24: A la Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON, corresponde adjudicarle en 

Único Orden de Mérito. Cumple con las características solicitadas en el Pliego de Bases y 

Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) y su precio resulta el 

más conveniente. Por otro lado, NO COTIZAN las Ofertas Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L., Nº 3 

EURO SWISS S.A., Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C., Nº 6 UNOLEX S.A., Nº 7 INDUSET 

GLOBAL S.R.L. y Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. 

 

Renglón Nº 25: los oferentes, mencionados en el Acta de Apertura, no presentan cotización 

en el presente renglón, por lo que corresponde declararlo desierto. 

 

 

III.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones,  

 

ACONSEJA:  

 

I.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC S.R.L.  los Renglones N° 1 y 17 en Único 

Orden de Mérito y los Renglones N° 14, 15, 16 y 19 en Primer Orden de Mérito, 

correspondientes a la presente Licitación Privada, a un precio total de PESOS SEISCIENTOS 

VEINTITRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON DIEZ CENTAVOS ($ 

623.385,10) y para finalizar el Renglón Nº 22 en Segundo Orden de Mérito, los Renglones Nº 

4 y 18 en Tercer Orden de Mérito, los Renglones Nº 3 y 5 en Cuarto Orden de Mérito y los 

Renglones Nº 2, 6, 7, 8, 9 y 10 en Quinto Orden de Mérito. Se desestiman los Renglones Nº 

11 y 12 y los Renglones Nº 13, 20, 21, 23, 24 y 25 no cotizan. Todo lo expuesto de acuerdo 

al Considerando II. 

 

Oferta Nº 1 HM BIOMEDIC SRL  

Renglón Cantidad Precio unitario Precio total Mérito 

1  200 $ 1.509,56   $ 301.912,00  Único 

17  5 $ 473,08   $ 2.365,40  Único 

14  20 $ 9.521,08   $ 190.421,60  1 

15  5 $ 9.941,36   $ 49.706,80  1 

16  5 $ 10.533,86   $ 52.669,30  1 

19  3000 $ 8,77   $ 26.310,00  1 

   $ 623.385,10   



 
 

  

 

   

 

 

II.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON  el Renglón N° 24 en Único 

Orden de Mérito correspondiente a la presente Licitación Privada, a un precio total de PESOS 

TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 34.950,00) y para finalizar el 

Renglón Nº 19 en Segundo Orden de Mérito, los Renglones Nº 14, 15 y 16 en Tercer Orden 

de Mérito, el Renglón Nº 5  en Sexto Orden de Mérito y los Renglones Nº 6, 7, 9 y 10 en 

Séptimo Orden de Mérito. Los Renglones Nº 1, 2, 3, 4, 8, 11, 12, 13, 17, 18, 20, 21, 22, 23 y 

25 no cotizan. Todo lo expuesto de acuerdo al Considerando II. 

 

Oferta Nº 2 POGGI, RAUL JORGE LEON  

Renglón Cantidad Precio unitario Precio total Mérito 

24  50 $ 699,00   $ 34.950,00  Único 

   $ 34.950,00   

 

III.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 3 EURO SWISS S.A. el Renglón N° 22 en Primer Orden de 

Mérito correspondiente a la presente Licitación Privada, a un precio total de PESOS 

DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 

17.242,50) y para finalizar el Renglón Nº 18 en Segundo Orden de Mérito, los Renglones Nº 

3, 6 y 7 en Tercer Orden de Mérito y los Renglones Nº 8, 9 y 10 en Cuarto Orden de Mérito. 

Los Renglones Nº 1, 2, 4, 5, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 23, 24 y 25 no cotizan. 

Todo lo expuesto de acuerdo al Considerando II. 

 

Oferta Nº 3 EURO SWISS S.A. 

Renglón Cantidad Precio unitario Precio total Mérito 

22  15 $ 1.149,50   $ 17.242,50  1 

   $ 17.242,50   

 

 

IV.- DESESTIMAR a la Oferta Nº 4 REINSAL S.A. en los Renglones N° 2, 3, 4, 12, 13 y 24 

correspondientes a la presente Licitación Privada, de acuerdo al Considerando II. Asimismo 

no cotiza en los Renglones Nº 1, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 

25. 

 

 



 
 

  

 

   

 

V.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C.  el Renglón N° 18 en Primer 

Orden de Mérito, correspondientes a la presente Licitación Privada, a un precio total de 

PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($ 45.151,50), y para finalizar los Renglones Nº 4, 13, 14, 15 y 16 en Segundo 

Orden de Mérito, los Renglones Nº 5, 8, 9, 10 y 22 en Tercer Orden de Mérito, los Renglones 

Nº 2, 6 y 7 en Cuarto Orden de Mérito y el Renglón Nº 3 en Quinto Orden de Mérito. Se 

desestima el Renglón Nº 12 y los Renglones Nº 1, 11, 17, 19, 20, 21, 23, 24 y 25 no cotizan. 

Todo lo expuesto de acuerdo al Considerando II.  

 

Oferta Nº 5 PROPATO HNOS S.A.I.C.  

Renglón Cantidad Precio unitario Precio total Mérito 

18  1500 $ 30,101   $ 45.151,50  1 

   $ 45.151,50   

 

VI.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 6 UNOLEX S.A. el Renglón N° 2 en Primer Orden de Mérito, 

correspondientes a la presente Licitación Privada, a un precio total de PESOS SETENTA MIL 

($ 70.000,00), y para finalizar los Renglones Nº 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en Segundo Orden de 

Mérito, el Renglón Nº 4 en Cuarto Orden de Mérito. Se desestima el Renglón Nº 1 y los 

Renglones Nº 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 no cotizan. Todo lo 

expuesto de acuerdo al Considerando II. 

 

Oferta Nº 6 UNOLEX S.A.  

Renglón Cantidad Precio unitario Precio total Mérito 

2  200 $ 350,000   $ 70.000,00  1 

   $ 70.000,00   

 

VII.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L. los Renglones N° 3, 4, 5, 6, 7, 

8, 9 y 10 en Primer Orden de Mérito, correspondientes a la presente Licitación Privada, a un 

precio total de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE ($ 

737.220,00), y para finalizar el Renglón Nº 2 en Segundo Orden de Mérito. Los Renglones 

Nº 1, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 no cotizan. Todo lo expuesto 

de acuerdo al Considerando II. 

 



 
 

  

 

   

 

Oferta Nº 7 INDUSET GLOBAL S.R.L.  

Renglón Cantidad Precio unitario Precio total Mérito 

3  5000 $ 88,00   $ 440.000,00  1 

4  50 $ 503,00   $ 25.150,00  1 

5  150 $ 456,00   $ 68.400,00  1 

6  150 $ 456,00   $ 68.400,00  1 

7  150 $ 456,00   $ 68.400,00  1 

8  30 $ 743,00   $ 22.290,00  1 

9  30 $ 743,00   $ 22.290,00  1 

10  30 $ 743,00   $ 22.290,00  1 

   $ 737.220,00   

 

VIII.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 8 ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS S.R.L. el Renglón 

N° 13 en Primer Orden de Mérito, correspondientes a la presente Licitación Privada, a un 

precio total de PESOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 30.240,00), y para 

finalizar el Renglón Nº 2 en Tercer Orden de Mérito, el Renglón Nº 5 en Quinto Orden de 

Mérito, los Renglones Nº 3, 6, 7, 8, 9 y 10 en Sexto Orden de Mérito. Se desestima el Renglón 

Nº 4 y los Renglones Nº 1, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 no cotizan. 

Todo lo expuesto de acuerdo al Considerando II. 

 

Oferta Nº8 ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L.  

Renglón Cantidad Precio unitario Precio total Mérito 

13  80 $ 378,00   $ 30.240,00  1 

   $ 30.240,00   

 

 

IX.- Declarar FRACASADOS los Renglones N° 11 y 12 correspondiente a la presente 

Licitación Privada, de acuerdo al Considerando II. 

 

X.- Declarar DESIERTOS por ausencia de ofertas los Renglones N° 20, 21, 23 y 25 

correspondientes a la presente Licitación Privada, de acuerdo al Considerando II.  

 



 
 

  

 

   

 

Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para continuar con la tramitación 

respectiva. 

   

Lic. Vanesa C. Cairo 
Vocal Suplente 

Comisión de Preadjudicaciones 

DAS 

Lic. Juan Carlos Suburu 
Vocal Titular 

Comisión de Preadjudicaciones 

DAS 

Lic. Marcelo O. Parodi 
Presidente  

Comisión de Preadjudicaciones 

DAS 

 


